
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N° AP- 899/2016 /

COLINA, 27 de Abril de 2016.

VISTOS:
El Memorándum N° 1233/2016, de fecha 26 de Abril de 2016, de la

Dirección de Desarrollo Comunitario; Las necesidades del servicio, lo establecido en
la Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento, la Ley N°
19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración, lo dispuesto en la Ley N° 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales; y, en uso de las facultades que me
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Destinase a la Dirección de Tránsito y Transporte Público, a la
funcionaría Sra. VIVIANA ARRIAGADA GUTIÉRREZ, Titular del grado 8° de la
Planta de Profesionales, para que cumpla funciones en esa dependencia.

2.- La presente destinación comenzará a regir a contar del día lunes
02 de Mayo de 2016.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/mlc.-
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